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CONTRATO DE COMPRAVENTA No. 100.15. 02.665 DE 2025, CELEBRADO ENTRE EL MUNICIPIO DE 
PALERMO Y DIAGNOSTICENTRO MONTAJES METALMECÁNICOS Y SERVICIOS SUPERCOCHES S.A.S. 

 
CONTRATISTA: DIAGNOSTICENTRO MONTAJES METALMECÁNICOS Y SERVICIOS SUPERCOCHES 

S.A.S. 
NIT. 900.434.809-9 
R.L. ELTOM FERNEY FONSECA LAGUNA 
C.C. 7.705.654 de Neiva  
Dirección: CALLE 63 No. 18A – 80 Puente Aranda. 
Correo electrónico: contador@supercochessas.com     
Número del teléfono móvil: 3107716908 - 3107361594 
Ciudad: Bogotá D.C. 

VALOR: QUINIENTOS VEINTE MILLONES DE PESOS M/CTE ($520.000.000) M/Cte. 
INCLUIDO IVA, INCLUIDOS LOS IMPUESTOS, GASTOS Y COSTOS QUE HAYA 
LUGAR 

PLAZO: TRES (03) MESES, CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL ACTA DE 
INICIO, SIN EXCEDER EL 31 DE DICIEMBRE DE 2026.  

OBJETO: COMPRA DE CAMIONETA PICKUP 4X4 EUROVIT MODELO 2025 EN ADELANTE 
PARA POLICIA NACIONAL Y MOTOCICLETAS CONFORME A LAS FICHA TECNICA 
DE LA POLICIA NACIONAL, INCLUYE COSTO SOAT, MATRICULA Y TRASLADO A 
LA CIUDAD DE ENTREGA, DEMARCACION AVISO ENSAMBLES 
INSTITUCIONALES DE LA POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA - MUNICIPIO DE 
PALERMO -DEPARTAMENTO DEL HUILA. 

 
Entre los   suscritos a saber, por una parte KLEYVER OVIEDO FARFÁN, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 7.717.624 expedida en Neiva (H.), mayor de edad y vecino de éste Municipio, actuando como 
Representante Legal del Municipio de Palermo  (H), en calidad de Alcalde Municipal, autorizado para celebrar 
el presente contrato por mandato Constitucional y Legal, en ejercicio de la competencia otorgada por la Ley 80 
de 1993, y quien en adelante se denominará EL MUNICIPIO y por la otra ELTOM FERNEY FONSECA LAGUNA, 
mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 7.705.654 de Neiva, actuando en calidad de 
Representante Legal de la sociedad DIAGNOSTICENTRO MONTAJES METALMECÁNICOS Y SERVICIOS 
SUPERCOCHES S.A.S., identificada con la NIT. 900.434.809-9 y quien para efectos del presente contrato se 
denominará EL CONTRATISTA, hemos convenido celebrar el presente Contrato de Compraventa, el cual se 
regirá por las cláusulas que a continuación se estipulan, previas las siguientes consideraciones: 1)- Que de 
conformidad con el artículo 2 de la Constitución Política son fines esenciales del Estado Servir a la Comunidad, 
promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados 
en la Constitución. 2)- Que es deber del Municipio como Ente Territorial fundamental de la organización 
político administrativo del Estado, velar por la consecución de los fines estatales, propendiendo el desarrollo 
económico, social y cultural de sus asociados. 3)- Que de conformidad con la Ley 136 de 1994, entre las 
funciones asignadas a los Alcaldes Municipales se encuentra la de ordenar los gastos, celebrar los contratos y 
convenios municipales de acuerdo con el plan de desarrollo económico y social y con el presupuesto, 
observando las normas jurídicas aplicables.  4)- Que EL MUNICIPIO elaboró los Estudios Previos y 
Documentos Previos que sustentan la necesidad, por medio la Secretaría General y de Participación 
Comunitaria (Los documentos del proceso contractual forman parte del contrato y definen igualmente las 
actividades, alcance y obligaciones del Contrato). 5)- Atendiendo los principio y procedimientos establecidos 
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en las leyes 80 de 1993, 1150 de 2007, 1474 de 2011 y el Decreto No. 1082 de 2015, el MUNICIPIO adelantó el 
PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA SA SIP-005 DE 2025, con la finalidad de satisfacer la necesidad 
prevista en el estudio previo. 6)- Que, con base en la subasta electrónica realizada por la entidad, se adjudicó 
el PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA SA SIP-005 DE 2025 a la sociedad DIAGNOSTICENTRO 
MONTAJES METALMECÁNICOS Y SERVICIOS SUPERCOCHES S.A.S, identificada con la NIT. 900.434.809-9, 
representada legalmente por el señor ELTOM FERNEY FONSECA LAGUNA, mayor de edad, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 7.705.654 de Neiva. En razón a lo anterior, el presente contrato se regirá por las 
siguientes clausulas: CLAUSULA PRIMERA OBJETO: EL CONTRATISTA se obliga a ejecutar para el 
MUNICIPIO, el siguiente objeto: “COMPRA DE CAMIONETA PICKUP 4X4 EUROVIT MODELO 2025 EN 
ADELANTE PARA POLICIA NACIONAL Y MOTOCICLETAS CONFORME A LAS FICHA TECNICA DE LA 
POLICIA NACIONAL, INCLUYE COSTO SOAT, MATRICULA Y TRASLADO A LA CIUDAD DE ENTREGA, 
DEMARCACION AVISO ENSAMBLES INSTITUCIONALES DE LA POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA - 
MUNICIPIO DE PALERMO -DEPARTAMENTO DEL HUILA”. CLAUSULA SEGUNDA. VALOR DEL CONTRATO: 
Para efectos fiscales, el valor del presente contrato es por la suma de QUINIENTOS VEINTE MILLONES DE 
PESOS M/CTE ($520.000.000) M/Cte. INCLUIDO IVA, LOS IMPUESTOS, GASTOS Y COSTOS QUE HAYA 
LUGAR, los cuales de acuerdo con las especificaciones técnicas que se detallan así:  
 

CAMIONETA PICKUP 4X4  

ITEM DESCRIPCION CANT. 
MENOR VALOR 

UNITARIO 
VALOR TOTAL 

1 

VEHICULOS DE ACUERDO CON LAS 
ESPECIFICACIONES TECNICAS 

2 

$ 340.000.000 $ 340.000.000 
EMBLEMAS DE LA POLICIA NACIONAL Y 
MUNICIPIO INDEPENDIENTES. 

1 

MANTENIMIENTO HASTA 50 MIL KMS 1 
SOAT 1 
MATRICULA 1 

SUBTOTAL CAMIONETA $ 340.000.000 
MOTOCICLETAS  

ITEM DESCRIPCION CANT. 
MENOR VALOR 

UNITARIO 
VALOR TOTAL 

2 Motocicleta XRE 300 ABS 3 $ 60.000.000 $ 180.000.000 
SUBTOTAL MOTOCICLETAS $ 180.000.000 

VALOR TOTAL $ 520.000.000 
 
CLÁUSULA TERCERA. IMPUTACIÓN Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: El MUNICIPIO pagará el valor del 
Contrato con cargo al presupuesto de la presente vigencia fiscal, así: 

DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL 

RUBRO - CCPET FUENTE No. CDP VALOR CDP 
2.3.2.02.01.004 133201 R.B. 

Contribución sobre 
contrato de obra 
pública. 

2025000582 del 

02/05/2025 

$ 342.344.500,00 

2.3.2.02.01.004 133201 R.B. 2025000574 $128.800.000,00 

AL 
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CLAUSULA CUARTA. FORMA DE PAGO: El Municipio de Palermo realizará un solo pago del 100% del valor 

total del contrato, de acuerdo con el cumplimiento del objeto contratado, previa presentación de las facturas y 

la certificación del supervisor del recibo a satisfacción, soportada con: la constancia de pago de aportes al 

régimen de seguridad social integral y acreditación de la entrada al Almacén Municipal sí hay lugar. 

PARÁGRAFO PRIMERO: EL CONTRATISTA deberá acreditar el pago de los aportes establecidos en el Artículo 

50 de la ley 789 de 2002, lo cual se hará mediante certificación expedida por el representante legal y contador 

público (de quien se deberá anexar copia de la cédula de ciudadanía y tarjeta profesional) o el revisor fiscal 

(según sea el caso), del cumplimiento de las obligaciones del Sistema General de Seguridad Social Integral y 

parafiscales (cuando a ello haya lugar) con una fecha de expedición no superior a treinta (30) días calendario, 

copia de las pagos realizados al Sistema de Seguridad Social, certificado de pago de aportes a parafiscales, con 

respecto a la fecha de presentación de las facturas de los correspondientes pagos, que acredite el 

cumplimiento de tales obligaciones. De lo contrario no se tramitará la respectiva factura. PARÁGRAFO 

SEGUNDO: El contratista deberá acreditar previo a cada pago, que, respecto de sus obligaciones en materia 

laboral frente al personal utilizado para la ejecución del contrato, se encuentra al día a la fecha de 

presentación de la factura (si requiere de personal). PARÁGRAFO TERCERO: Los pagos que efectúe la 

ALCALDIA en virtud del presente contrato estarán sujetos a la programación de los recursos del Programa 

Anual de Caja — PAC y a los recursos disponibles de la Alcaldía Municipal. PARÁGRAFO CUARTO: La 

cancelación del valor del contrato, por parte de la ALCALDIA al CONTRATISTA, se hará mediante el Sistema de 

Pagos – SAP, realizando consignaciones en las cuentas que posea el contratista en una entidad financiera, de 

acuerdo con la información suministrada por el mismo, en el momento de la suscripción del contrato. 

PARÁGRAFO QUINTO: El contratista está en la obligación de entregar al supervisor/es, el original y una copia 

de las facturas correspondientes a los elementos entregados; junto con la paz y salvo de aportes a la seguridad 

social y parafiscales, con el cual los supervisores expedirán el certificado para el pago y realizará el pago ante 

el área financiera. Si el contratista no presenta la cuenta con sus soportes respectivos, dentro de la vigencia 

fiscal correspondiente, no podrá hacer ninguna reclamación judicial o extrajudicial de actualizaciones, 

intereses o sobrecostos sobre el valor de la cuenta. CLAUSULA QUINTA. DECLARACIONES DEL 

CONTRATISTA: El CONTRATISTA hace las siguientes declaraciones: I. Conoce y acepta los documentos del 

PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA SA SIP-005 DE 2025. II. Tuvo la oportunidad de solicitar aclaraciones 

y modificaciones a los documentos del proceso y recibió del MUNICIPIO respuesta oportuna a cada una de las 

solicitudes. III. Se encuentra debidamente facultado para suscribir el Contrato. IV. Que no se encuentran en 

ninguna causal de inhabilidad incompatibilidad o prohibición para celebrar el Contrato. V. Está a paz y salvo 

Contribución sobre 
contrato de obra 

pública. 

2.3.2.02.01.004 133201 R,B, 
Contribución sobre 
contratos de obra 

publica 

2025001294 
DEL 30/09/2025 

$ 68.534.421,00 
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con sus obligaciones laborales frente al Sistema de Seguridad Social Integral. VI. El valor del Contrato incluye 

todos los gastos, costos, derechos, impuestos, tasas y demás contribuciones relacionadas con el cumplimiento 

del objeto del mismo. VII. Manifiesta que los recursos que componen su patrimonio no provienen de lavado de 

activos. financiación del terrorismo, narcotráfico, captación ilegal de dineros y en general de cualquier 

actividad ilícita: de igual manera manifiesta que los recursos recibidos en desarrollo del Contrato no serán 

destinados a ninguna de las actividades antes descritas. CLAUSULA SEXTA. PLAZO Y VIGENCIA DEL 

CONTRATO: El presente contrato tiene un plazo de TRES (03) MESES, contados a partir de la suscripción del 

acta de inicio, sin exceder el 31 de diciembre de 2026. La vigencia del mismo será igual al plazo de ejecución y 

CUATRO (04) MESES MÁS. En todo caso, el contrato se entenderá vigente hasta su liquidación. CLÁUSULA 

SEPTIMA. DERECHOS DEL CONTRATISTA: I. Recibir una remuneración en los términos pactados en el 

Contrato. II. Acudir a las autoridades con el fin de obtener la protección de los derechos derivados del 

Contrato y la sanción para quienes los desconozcan o vulneren. III. Se garantice el derecho al debido proceso 

contradicción en todas las actuaciones administrativas. IV. Objetar las ordenes impartidas por el supervisor 

cuando la considere injusta o que este fuera de los estipulados en el Contrato. V. Recibir una remuneración 

equivalente a los derechos y obligaciones surgidas al momento de celebración del Contrato. VI. Realizar 

salvedades en todos los documentos contractuales y poscontractuales. CLAUSULA OCTAVA. OBLIGACIONES 

DEL CONTRATISTA: Sin perjuicio de las demás obligaciones que se desprenden de la constitución Política 

1991, del estatuto general de contratación Pública, de las particulares que correspondan a la naturaleza del 

contrato, el contratista contrae, entre otras, las siguientes: a) OBLIGACIONES GENERALES: 1. Cumplir con el 

objeto del contrato, acordado en óptimas condiciones y especificaciones técnicas y funcionales exigidas con el 

cumplimiento de las especificaciones técnicas establecidas dentro del formulario de cantidades y las que 

apliquen al futuro contrato. 2. Estar al día en sus obligaciones con los sistemas de salud, riesgos profesionales, 

pensiones y aportes a las cajas de compensación familiar, ICBF y SENA, tanto para la celebración del presente 

contrato como para cada uno de los pagos del personal contratado para le ejecución del objeto del contrato. 3. 

Informar oportunamente a La Alcaldía de Palermo sobre cualquier irregularidad que se presente en la 

ejecución del contrato. 4. Obrar con buena fe, evitando dilaciones y en trabamientos que puedan presentarse 

durante la ejecución del contrato y, de conformidad con las disposiciones del artículo 871 del Co digo de 

Comercio, ejecutando no solo las prestaciones expresamente pactadas, sino, también, todas las que 

correspondan a la naturaleza del contrato, según la ley, la costumbre o la equidad natural. 5. Radicar 

oportunamente las facturas para el cobro del contrato. 6. Ejecutar las demás actividades que sean necesarias 

para lograr un total y fiel cumplimiento del objeto, el alcance y las obligaciones contratadas, aunque no este n 

específicamente sen aladas en el presente documento, siempre y cuando las mismas correspondan a la 

naturaleza y objeto del contrato. b) OBLIGACONES ESPECÍFICAS: Para el cumplimiento del objeto del 

presente contrato, el CONTRATISTA debe realizar las siguientes actividades: 1. Cumplir con el objeto del 

contrato con plena autonomía técnica y administrativa bajo su propia responsabilidad, por lo tanto, no existe 

ni existirá ningún tipo de subordinación, ni vínculo laboral alguno entre el contratista y el Municipio. 2. 

Cumplir el objeto dentro del plazo establecido en los documentos del proceso. 3. Entregar el vehículo y motos 

objeto del contrato debidamente matriculado, con Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito – SOAT 

vigente y, con los accesorios señalados en las especificaciones técnicas. 4. Garantizar la oportuna y correcta 
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realización del mantenimiento preventivo del vehículo. 5. Garantizar la calidad y funcionamiento del vehículo, 

sus adecuaciones y accesorios requeridos por la entidad. 6. Otorgar la garantí a para el vehículo y 

motocicletas. 7. Entregar el vehículo con SOAT a nombre de la Alcaldía Municipal de Palermo, con vigencia de 

un año, contado a partir de la entrega. 8. Asumir los gastos de personal, administrativos y logísticos en 

cumplimiento del objeto contractual. CLAUSULA NOVENA. OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO: 1. Verificar que 

el contrato se encuentre perfeccionado y listo para su ejecución. 2. Suscribir a través del supervisor designado 

el acta de inicio junto con el contratista. 3. Cancelar el valor de este contrato en la forma acordada. 4. Propiciar 

el acompañamiento necesario tanto humano como logístico en la ejecución de las actividades objeto del 

presente contrato. 5. Suministrar información, elementos o componentes que se requieran para la correcta 

ejecución del objeto contractual, si a ello hubiere lugar. 6. Solicitar al CONTRATISTA los informes que sean 

necesarios para la adecuada vigilancia del desarrollo del contrato y suscribir las actas necesarias durante la 

ejecución del contrato. 7. Realizar la vigilancia y control del objeto contractual durante todo el término de 

ejecución. 8. Liquidar el contrato. CLAUSULA DECIMA. CLÁUSULAS EXCEPCIONALES: Para la actividad de 

vigilancia y control, el Municipio de Palermo contara con distintas potestades exorbitantes o excepcionales, 

con base en las cuales ejercen la dirección general del contrato y realizan las actividades propias de vigilancia 

y control como son: las cláusulas excepcionales consagradas en el artículo 14 de la Ley 80 de 1993, en las 

cuales se incluye la terminación unilateral, la interpretación unilateral, la modificación unilateral, la caducidad 

y la reversión, desarrolladas en los artículos 15 a 19 ibidem; ii) las previstas en los artículos 11 y 7. de la Ley 

1150 de 2007, relacionadas con la liquidación unilateral y la declaratoria unilateral del siniestro; y iii) las 

dispuestas en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007 respecto a la imposición unilateral de las cláusulas penales 

y de multas, aclarando que su exorbitancia se refiere a su imposición unilateral, especialmente, cuando es 

posible pactar estas cláusulas en virtud de las normas civiles y comerciales. CLÁUSULA DECIMA PRIMERA. 

INDEMNIDAD: EL CONTRATISTA se obliga a indemnizar a la ENTIDAD con ocasión de la violación o el 

incumplimiento de las obligaciones previstas en el presente contrato. EL CONTRATISTA se obliga a mantener 

indemne a la Entidad Estatal contratante de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros 

que tengan como causa sus actuaciones hasta por el monto del daño o perjuicio causado. EL CONTRATISTA 

mantendrá indemne a la Entidad Estatal contratante por cualquier obligación de carácter laboral, o 

relacionadas que se originen en el incumplimiento de las obligaciones laborales que EL CONTRATISTA asume 

frente al personal, subordinados o terceros que se vinculen a la ejecución de las obligaciones derivadas del 

presente contrato. PARAGRAFO ÚNICO: En todo caso, EL CONTRATISTA hará uso del derecho al debido 

proceso y defensa, en las oportunidades que se le requiera para efectos del cumplimiento de lo aquí 

estipulado. CLÁUSULA DECIMA SEGUNDA. CONFIDENCIALIDAD: En caso de que exista información sujeta a 

reserva legal, las partes deben mantener la confidencialidad de esta información. Para ello, la parte interesada 

debe comunicar a la otra parte que la información suministrada tiene el carácter de confidencial. CLÁUSULA 

DECIMA TERCERA. MULTAS: Si durante la ejecución del contrato se generaran incumplimientos del 

CONTRATISTA, se causarán las siguientes multas conminatorias: 1. Por atraso o incumplimiento de la entrega 

de los bienes pactados con ocasión del presente contrato, se causará una multa equivalente al [1%] del valor 

del contrato, por cada día calendario de atraso. 2. Por no mantener en vigor, renovar, prorrogar, obtener para 

la etapa siguiente, corregir o adicionar las garantías en los plazos y por los montos establecidos en la cláusula 

CARLOS EDUARDO DIAZ          
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(18), de acuerdo con el contrato inicial o sus modificaciones, se causará una multa equivalente al [1%] del 

valor del contrato, por cada día calendario de atraso en el cumplimiento; sin perjuicio de que con esta 

conducta se haga acreedor a otras sanciones más gravosas. 3. Si EL CONTRATISTA no entrega la información 

completa que le solicite el Supervisor, que se relacione con el objeto del contrato, dentro de los plazos y en los 

términos contractuales, se causara una multa equivalente al [0,2%] del valor del contrato. Estas multas se 

causarán sucesivamente por cada día de atraso, hasta cuando EL CONTRATISTA demuestre que corrija el 

incumplimiento respectivo a satisfacción del Interventor. 4. Por atraso imputable al Contratista en la firma del 

acta de inicio o no iniciar la ejecución en la fecha pactada, se causará una multa diaria equivalente al [0,3%] 

del valor del contrato, por cada día calendario de atraso. Igual sanción se aplicará en caso de que EL 

CONTRATISTA no inicie efectivamente con la ejecución del contrato en la fecha acordada. 5. Por atraso en la 

entrega final de la obra contratada, EL CONTRATISTA se hará acreedor a una multa equivalente al [1%] del 

valor del contrato, por cada día calendario de atraso. 6. Por incumplir las órdenes dadas por la Interventoría 

que devengan del cumplimiento de una obligación o especificación contractuales, EL CONTRATISTA se hará 

acreedor a una multa equivalente al [0,3%] del valor del contrato, por cada orden incumplida. 7. Por incumplir 

el ofrecimiento otorgado en cuanto al factor calidad, al CONTRATISTA se le impondrá una multa equivalente al 

[0,5%] del valor del contrato, por cada día calendario de atraso en el cumplimiento de dicha obligación. 8. Por 

cambiar el personal presentado a la Interventoría, sin la aprobación previa de esta, al CONTRATISTA se le 

impondrá una multa equivalente al [0,5%] del valor del contrato. 9. Incumplir la obligación de destinar 

mínimamente el diez 10% de mano de obra no calificada de la regio n causara multas equivalentes a 0,5% del 

valor del contrato] por cada día de incumplimiento. Por su parte, no cumplir con el porcentaje mínimo de 

vinculación de mujeres durante la ejecución del contrato, de conformidad con la misma obligación indicada, 

causara multas equivalentes al 1% del valor total del contrato. 10. Por los demás incumplimientos de las 

obligaciones del contrato que en mérito del Supervisor u Ordenador del Gasto ameriten el apremio 

económico, se causara una multa equivalente al [1%] del valor del contrato por cada día calendario de atraso 

en el cumplimiento. PARÁGRAFO PRIMERO. Las multas son apremios al CONTRATISTA para el cumplimiento 

de sus obligaciones y, por lo tanto, no tienen el carácter de estimación anticipada de perjuicios, de manera que 

pueden acumularse con cualquier forma de indemnización, en los términos previstos en el artículo 1600 del 

Código Civil. PARAGRAFO SEGÚNDO. En caso de que EL CONTRATISTA incurra en una de las causales de 

multa, este autoriza a la Entidad Contratante para descontar el valor de la misma, la cual se tomara 

directamente de cualquier suma que se le adeude al CONTRATISTA, sin perjuicio de hacer efectiva la cláusula 

penal o la garantía de cumplimiento del contrato. PARAGRAFO TERCERO. El pago en cualquier forma, 

incluyendo la deducción de los valores adeudados al CONTRATISTA, realizado con fundamento en las multas 

impuestas, no exonerara al CONTRATISTA de continuar con la ejecución del contrato ni de las demás 

responsabilidades y obligaciones que emanen del contrato. PARAGRAFO CUARTO. En caso de que EL 

CONTRATISTA reincida en el incumplimiento de una o de varias obligaciones se podrán imponer nuevas 

multas. PARAGRAFO QUINTO. Para efectos de la imposición de las multas el Salario Mínimo Diario o Mensual 

Vigente, será aquel que rija para el momento del incumplimiento del contrato. PARAGRAFO SEXTO. El monto 

de ninguna de las sanciones asociadas a cada causal de multa, aplicada de forma independiente, podrá ser 

superior al 5% del valor del contrato, particularmente frente a aquellas que se imponen de forma sucesiva. Lo 
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anterior, sin perjuicio de que se inicie un nuevo procedimiento sancionatorio para efectos de imponer nuevas 

multas. CLAUSULA DECIMA CUARTA. PENAL PECUNIARIA: En caso del cumplimiento imperfecto o tardío de 

las obligaciones del CONTRATISTA contraídas en virtud del presente acuerdo, o por la inejecución total o 

parcial de ellas, este pagara a la Entidad una suma de dinero equivalente al treinta por ciento (30%) del valor 

del contrato, la que será disminuida al tenor del artículo 1596 del Código Civil, en una proporción igual al 

último porcentaje de avance del contrato reportado por la Interventoría o Supervisión y que sea aceptado por 

la Ordenación del Gasto de la ENTIDAD. La presente cláusula penal no tiene el carácter de estimación 

anticipada de perjuicios sino de sanción por el incumplimiento imputable al CONTRATISTA, la que puede ser 

impuesta previo agotamiento del procedimiento administrativo establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 de 

2011. La aplicación de la cláusula penal será total en caso de que el incumplimiento del CONTRATISTA no 

permita tener certeza sobre el porcentaje de avance del contrato o sobre la parte del contrato que pueda ser 

recibida por la Entidad. PARÁGRAFO PRIMERO. El pago de la presente cláusula penal no extinguirá las 

obligaciones contraídas por el CONTRATISTA en virtud del presente contrato. En consecuencia, la estipulación 

y el pago de la pena dejan a salvo el derecho de la Entidad de exigir acumulativamente con ella el 

cumplimiento o la resolución del contrato, en ambos casos, con la correspondiente indemnización de 

perjuicios ocasionados por el incumplimiento del CONTRATISTA, bien sea mediante la cuantificación que de 

ellos se haga en virtud de la declaratoria de incumplimiento contractual prevista por el artículo 86 de la Ley 

1474 de 2011; o por la liquidación de perjuicios que se adopte en sede conciliatoria, judicial o arbitral, según 

sea el caso. PARAGRAFO SEGÚNDO. EL CONTRATISTA manifiesta y acepta que la Entidad compense el valor 

correspondiente que eventualmente resulte de la pena estipulada con las deudas que existan a su favor y que 

estén a cargo de la Entidad, ya sea en virtud de este contrato o de cualquier otro contrato o convenio que se 

haya suscrito entre las mismas partes, o por cualquier otro concepto. CLÁUSULA DECIMA QUINTA. 

PROCEDIMIENTO PARA EL COBRO DE LAS MULTAS, PENAL PECUNIARIA Y DECLARATORIA DE 

INCUMPLIMIENTO: Se aplicará procedimiento establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 en 

materia sancionatoria de las actuaciones contractuales, o en las normas que las modifiquen, complementen o 

sustituyan. PARAGRAFO 1: El valor de los montos causados de las multas, la cláusula penal pecuniaria y/o la 

declaratoria de incumplimiento podrán ser descontados del valor de los pagos que el municipio le adeude al 

contratista con ocasión del Contrato y/o de cualquier relación jurídica negocial o legal entre las partes, sujetos 

a las retenciones legales a que hubiere lugar. PARAGRAFO 2: La imposición de multas, penal pecuniario y/o 

declaratoria de incumplimiento no libera al contratista del cumplimiento de sus obligaciones estipuladas, so 

pena de que se le inicie un nuevo procedimiento sancionatorio ante nuevos incumplimientos. PARAGRAFO 3: 

El CONTRATISTA renuncia ser constituido en mora para la reclamación de cualquiera de las facultades legales 

o contractuales establecidas a favor del municipio. PARAGRAFO 4: Ante el solo retardo en el cumplimiento de 

las obligaciones a cargo del contratista el municipio podrá exigir la cláusula penal o multa. PARAGRAFO 5: 

Con el pago de las multas, la cláusula penal pecuniaria y/o la declaratoria de incumplimiento no se entiende 

extinguida la obligación objeto de incumplimiento. CLÁUSULA DECIMA SEXTA. GARANTÍAS Y MECANISMOS 

DE COBERTURA DEL RIESGO: Para avalar las obligaciones que se contraen en virtud del Contrato, el 

CONTRATISTA constituirá a su costa y a favor del MUNICIPIO, a través de cualquiera de las clases de garantías 

previstas en el artículo 2.2.1.2.3.1.2. del Decreto 1082 de 2015, los siguientes amparos: 
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Amparo Suficiencia Vigencia 

Garantía Seriedad 
de la oferta 

Por el 10% del valor del presupuesto 
oficial. 

Su vigencia será desde la 
presentación de la oferta y hasta la 
aprobación de la garantía de 
cumplimiento del contrato, en todo 
caso se estiman 90 días a partir del 
cierre del proceso. 

Cumplimiento del 
Contrato 

Debe cubrir los eventos definidos en el 
Numeral 3º del Artículo 2.2.1.2.3.1.7 del 
Decreto 1082 de 2015. Su valor debe ser 
equivalente al diez por Ciento (10%) del 
valor del contrato (Artículo 2.2.1.2.3.1.12, 
Decreto 1082 de 2015). 

Plazo de ejecución del contrato y 
Cuatro (4) meses más, contados a 
partir de su expedición. 

Calidad de los 
bienes 

Debe cubrir los eventos definidos en el 
Numeral 5º del Artículo 2.2.1.2.3.1.15 del 
Decreto 1082 de 2015. Su valor debe ser 
equivalente al Veinte por Ciento (20%) 
del valor del contrato. 

Término de duración del contrato y 
Un (1) año más, contado a partir de 
su expedición. 

 
CLÁUSULA DECIMA SEPTIMA. SUSPENSIÓN TEMPORAL: Las partes de común acuerdo podrán suspender 
temporalmente el plazo de ejecución del Contrato, o cuando se presenten situaciones de fuerza mayor, caso 
fortuito o de interés público, que impidan cumplir las obligaciones contractuales, lo cual constara en acta. 
PARÁGRAFO 1: El acta de suspensión deberá incluir como mínimo: I. Las razones y motivos que justifican la 
suspensión. II. El aval del supervisor. III. La fecha estimada en que se reanudará el Contrato. IV. El compromiso 
del CONTRATISTA de ampliar las vigencias de los amparos por un periodo igual al de la suspensión. 
PARAGRAFO 2: Para el reinicio del plazo del contrato, una vez superada la situación que originó la 
suspensión, se suscribirá la correspondiente acta de reinicio. CLÁUSULA OCTAVA. INDEPENDENCIA DEL 
CONTRATISTA: EI CONTRATISTA es una entidad independiente del MUNICIPIO y, en consecuencia, no es su 
representante, agente o mandatario. El CONTRATISTA no tiene la facultad de hacer declaraciones, 
representaciones o compromisos en nombre del MUNICIPIO, ni de tomar decisiones o iniciar acciones que 
generen obligaciones a su cargo. CLÁUSULA NOVENA. CESIÓN: EI CONTRATISTA no puede ceder parcial ni 
totalmente las obligaciones o derecho derivados del Contrato sin la autorización previa y por escrita del 
MUNICIPIO. CLÁUSULA VIGESIMA. SUBCONTRATACIÓN: El CONTRATISTA puede subcontratar con 
cualquier tercero la ejecución de las actividades relacionadas con el objeto del Contrato. Sin embargo, el 
CONTRATISTA debe comunicar de estas contrataciones al MUNICIPIO y llevar el debido registro de este tipo 
de negocios jurídicos. PARAGRAFO: El empleo de tales subcontratistas no relevará al CONTRATISTA de las 
responsabilidades que asume por las obligaciones emanadas del Contrato. CLÁUSULA VIGESIMA PRIMERA. 
CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR: Las partes quedan exoneradas de responsabilidad por el 
incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones o por la demora en la satisfacción de cualquiera de las 
prestaciones a su cargo derivadas del Contrato cuando el incumplimiento sea resultado o consecuencia de la 
ocurrencia de un evento de fuerza mayor y caso fortuito debidamente invocadas y constatadas de acuerdo con 
la ley colombiana. CLÁUSULA VIGESIMA SEGUNDA. VIGILANCIA Y CONTROL DE LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO: El MUNICIPIO vigilará el cumplimiento de las obligaciones del CONTRATISTA, por conducto de 
un supervisor para el efecto. El supervisor cumplirá las funciones previstas en la Ley 1474 de 2011 0 en las 
normas que las modifiquen, sustituyan o complementen. CLÁUSULA VIGESIMA TERCERA. SUPERVISIÓN: La 
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Supervisión del presente contrato será ejercida por el secretario general y de Participación Comunitaria, el Dr. 
OSWALDO VALENZUELA LOSADA y/o el funcionario que designe para la supervisión el señor Alcalde del 
Municipio. CLAUSULA VIGESIMA CUARTA. LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: De conformidad con el artículo 
11 de la Ley 1150 de 2007 y en el artículo 217 del Decreto 019 de 2012, el Contrato será objeto de liquidación. 
El término de liquidación iniciará a partir de la expiración del término previsto para la ejecución del Contrato 
o a la expedición del acto administrativo que ordene la terminación, o a la fecha del acuerdo que la disponga, y 
el término para su liquidación será de seis (6) meses, el cual incluye cuatro (4) meses para su liquidación de 
mutuo acuerdo, y en caso de que el CONTRATISTA no se presente a la liquidación previa notificación o 
convocatoria que le haga el MUNICIPIO, o las partes no lleguen a un acuerdo sobre su contenido, el MUNICIPIO 
tendrá la facultad de liquidar en forma unilateral dentro de los (2) meses siguientes, en esta etapa las partes 
acordaran los ajustes, revisiones y reconocimientos a que haya lugar, estipulando los acuerdos, conciliaciones 
y transacciones para poner fin a las divergencias presentadas y poder declararse a paz y salvo, todo lo cual 
deberá constar en el acta de liquidación. PARÁGRAFO 1: Para la liquidación se podrá exigir al CONTRATISTA 
la extensión o ampliación, si es del caso de las garantías del Contrato para avalar las obligaciones que deba 
cumplir con posterioridad a la extinción del vínculo. El acta de liquidación deberá incluir como mínimo: 1. La 
relación de los pagos o desembolsos efectuados al CONTRATISTA. II. La constancia de paz y salvo del 
CONTRATISTA con el Sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales, si estuviera obligado a ello. III. La 
constancia de cumplimiento de las obligaciones del CONTRATISTA. PARAGRAFO 2: Si el CONTRATISTA deja 
salvedades en el acta de liquidación de mutuo acuerdo, el MUNICIPIO podrá liquidar unilateralmente los 
aspectos que no hayan sido objeto de acuerdo. CLÁUSULA VIGESIMA QUINTA. MECANISMOS DE SOLUCIÓN 
DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES: Las controversias o diferencias que surjan entre el CONTRATISTA y 
el MUNICIPIO con ocasión de la ejecución, interpretación o terminación del Contrato, así como de cualquier 
otro asunto relacionado, serán sometidas a la revisión de las partes para buscar un arreglo directo, mediante 
conciliación, la amigable composición o la transacción, dentro de los diez (10) días calendarios siguientes a la 
notificación de cualquiera de las partes envíe a la otra, de acuerdo al siguiente procedimiento: 1. La etapa de 
arreglo directo no podrá ser superior a cinco (5) días: II. Fracasada la etapa anterior, las partes acudirán a 
solucionar la controversia por vía de la conciliación prejudicial, PARÁGRAFO: El acuerdo al que se llegue en la 
etapa de arreglo, directo es de obligatorio cumplimiento para las partes y presta merito ejecutivo. El 
CONTRATISTA renuncia a ser constituido en mora. CLAUSULA VIGÉSIMA SEXTA. ANEXOS DEL CONTRATO: 
Hacen parte integral del Contrato: I. Todos los Documentos del Proceso Contractual del PROCESO SELECCIÓN 
ABREVIADA SA-SIP-005-2025. II. La Oferta presentada por el CONTRATISTA. III. Las actas que se suscriban 
durante la ejecución del Contrató. IV. Los demás documentos que se produzca durante la etapa contractual 
y/o postcontractual del Contrato. CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA. PERFECCIONAMIENTO Y REQUISITOS 
DE EJECUCION: El Contrato se considera perfeccionado con la suscripción del mismo por las partes a través 
de la plataforma SECOP II. Para su ejecución se requiere: 1. Registro Presupuestal. II. El pago de los impuestos 
correspondientes a los que haya lugar. III. La aprobación de las clases de garantías estipuladas en el presente 
contrato. IV. La suscripción del Acta de Inicio, previo cumplimiento de los requisitos anteriores. PARÁGRAFO 
1: Los gastos que se causen en la legalización del Contrato correrán por cuenta del CONTRATISTA. 
PARÁGRAFO 2: El CONTRATISTA deberá cumplir para el perfeccionamiento del Contrato los requisitos de 
ejecución. CLAUSULA VIGÉSIMA OCTAVA. NOTIFICACIONES: Los avisos, solicitudes, comunicaciones y 
notificaciones que las partes deban hacer en desarrollo del Contrato deberán constar por escrito y se 
entenderán debidamente efectuadas únicamente cuando sean entregadas personalmente o por correo 
electrónico a la persona y a las direcciones indicadas a continuación: 
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EL MUNICIPIO  EL CONTRATISTA 
Carrera 8 No. 8 – 54 Parque Principal del municipio 
de Palermo (H). Teléfono: (608) 8784011. Correo 
electrónico: contactenos@palermo-huila.gov.co 

DIAGNOSTICENTRO MONTAJES 
METALMECÁNICOS Y SERVICIOS SUPERCOCHES 
S.A.S. 
NIT. 900.434.809-9 
R.L. ELTOM FERNEY FONSECA LAGUNA 
C.C. 7.705.654 de Neiva  
Dirección: CARRERA 63 # 18 A – 80 PUENTE 
ARANDA, BOGOTÁ D.C. 
Correo electrónico: contador@supercochessas.com   
Número del teléfono móvil: 3107716908 - 
3107361594 
Ciudad: Bogotá D.C. 

 
CLAUSULA VIGÉSIMO NOVENA: LUGAR DE EJECUCIÓN Y DOMICILIO CONTRACTUAL: las actividades 
previstas en el contrato se desarrollarán conforme a los términos del presente contrato y téngase como 
domicilio contractual, el municipio de Palermo (H). 
 
 
En constancia, se firma en Palermo – Huila, a los 23 días del mes de diciembre de 2025. 
 
 
EL MUNICIPIO,      EL CONTRATISTA,     
 
 
 
 
 
KLEYVER OVIEDO FARFÁN    ELTOM FERNEY FONSECA LAGUNA   
ALCALDE MUNICIPAL      REPRESENTANTE LEGAL DE  
                                                                                                                DIAGNOSTICENTRO MONTAJES 
                                                                                                                METALMECÁNICOS Y SERVICIOS SUPERCOCHES 
                                                                                                                S.A.S.      
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